
 

FECHA: 19-12-2023 ESTADO No. 192

RG. Ponente Radicación DEMANDANTE DEMANDADO Clase F. Actuación Actuación

1 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-050-2019-00089-01 JORGE ORLANDO SAAVEDRA
LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
18/12/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

2 AMPARO OVIEDO PINTO 91001-33-33-001-2022-00064-01 NAZARETH OLORTEGUI CARDERON

NACION - MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
18/12/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

3 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-052-2022-00090-01 LAURA MARIA RUIZ PEREZ
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
18/12/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

4 AMPARO OVIEDO PINTO 25307-33-33-002-2022-00021-01 MARIA NELLY TRIANA LUNA

NACION - MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
18/12/2023 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

5 AMPARO OVIEDO PINTO 11001-33-42-050-2023-00105-01
NESTOR AUGUSTO MAHECHA 

FONSECA

NACION - MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
18/12/2023 

AUTO QUE ORDENA 

DEVOLVER EL 

EXPEDIENTE

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD



 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-42-050-2019-00089-01 

Demandante: Jorge Orlando Saavedra  

Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 

Asunto:  Admite recursos de apelación contra 

sentencia  

 

1.- Recurso de apelación contra sentencia  

 

Recientemente, mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 

mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de vigencia y transición 

normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos interpuestos, la 

práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, 

se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine las alzadas fueron presentadas, sustentadas y concedidas 

luego de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 

20212) razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo 

el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentados en legal forma y sustentados, 

admítase el recurso de apelación formulado por la entidad demanda, contra 

la sentencia proferida el 26 de septiembre de 2023, por el Juzgado Cincuenta 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 
25/01/2021 
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
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Expediente N°. 11001-33-42-050-2019-00089-01 

Demandante: Jorge Orlando Saavedra 
 

Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

(50) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que accedió parcialmente 

a la pretensiones de la demanda, por estar presentado dentro de la 

oportunidad legal establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que 

modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del 

Ministerio Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 

numeral 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, y mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 

lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la 

Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, 

los sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los 

demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

Finalmente, y en consideración al poder que obra en el archivo 029 del 

expediente digital, se reconoce personería adjetiva al abogado Omar 

Yamith Carvajal Bonilla, identificado con cédula de ciudadanía n°. 3.258.171 

y portadora de la T.P. n°. 186.913 del C.S. de la J., como apoderado de la 

entidad demandada, en los términos y para los efectos del memorial de poder 

aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica 



3 
Expediente N°. 11001-33-42-050-2019-00089-01 

Demandante: Jorge Orlando Saavedra 
 

Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

R E F E R E N C I A S: 

 
Expediente:  91001-33-33-001-2022-00064-01 

Demandante:  Nazareth Olortegui Calderón  

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Otro  

Asunto:  Admite recurso de apelación contra 

sentencia 

 

 

1.- Recurso de apelación contra sentencia  

 

Recientemente, mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 

mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de vigencia y transición 

normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos interpuestos, la 

práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, 

se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine las alzadas fueron presentadas, sustentadas y concedidas 

luego de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 20212) 

razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo el tenor 

literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa a 

este proceso, por estar presentados en legal forma y sustentados, admítase el 

recurso de apelación formulado por la parte demandante, contra la sentencia 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 
25/01/2021 
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
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Expediente N°. 91001-33-33-001-2022-00064-01 

Demandante: Nazareth Olortegui Calderón 
 

Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

proferida el 04 de septiembre de 2023, por el Juzgado Único Administrativo del 

Circuito Judicial de Leticia, que accedió parcialmente a la pretensiones de la 

demanda, presentados dentro de la oportunidad legal establecida en el artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del Ministerio 

Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 numeral 3° del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y 

mediante anotación en estado electrónico a las partes, según lo establecido en 

el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 y en armonía 

con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, 

los sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los 

demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica 

 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-42-052-2022-00090-01 

Demandante: Laura María Ruiz Pérez  

Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional 

Asunto:  Admite recursos de apelación contra 

sentencia  

 

 

1.- Recurso de apelación contra sentencia  

 

Recientemente, mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 

mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de vigencia y transición 

normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos interpuestos, la 

práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, 

se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine las alzadas fueron presentadas, sustentadas y concedidas 

luego de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 

20212) razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo 

el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentados en legal forma y sustentados, 

admítase el recurso de apelación formulado por la parte actora, contra la 

sentencia proferida el 22 de agosto de 2023, por el Juzgado Cincuenta y Dos 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 
25/01/2021 
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 
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Expediente N°. 11001-33-42-052-2022-00090-01 

Demandante: Laura María Ruiz Pérez 
 

Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

(52) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, que negó la pretensiones 

de la demanda, presentados dentro de la oportunidad legal establecida en el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del 

Ministerio Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 

numeral 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, y mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 

lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la 

Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, 

los sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los 

demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica 

 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En 
consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 
con el artículo 186 del CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  25307-33-33-002-2022-00021-01 

Demandante: María Nelly Tríana Luna  

Demandado:   Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

Asunto:  Admite recursos de apelación contra 

sentencia  

 

1.- Recurso de apelación contra sentencia  

 

Recientemente, mediante Ley 2080 de 20211, se reformó el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 

mencionada ley (artículo 86), sobre el régimen de vigencia y transición 

normativa fue clara en establecer que “(…) los recursos interpuestos, la 

práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en 

curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, 

se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (…)”. 

 

En el sub examine las alzadas fueron presentadas, sustentadas y concedidas 

luego de la entrada en vigencia de la mencionada normativa (25 enero de 

20212) razón por la cual, el estudio del trámite que nos ocupa se asumirá bajo 

el tenor literal de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

Hecha la anterior precisión y descendiendo a la gestión procesal que interesa 

a este proceso, por estar presentado en legal forma y sustentado, admítase 

el recurso de apelación formulado por la entidad demanda, contra la 

sentencia proferida el 27 de junio de 2023, por el Juzgado Segundo (2°) 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 
procesos que se tramitan ante la jurisdicción.” Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 
25/01/2021 
2Diario Oficial No: 51.568. Fecha de Publicación: 25/01/2021 



Expediente N°. 25307-33-33-002-2022-00021-01 
Demandante: María Nelly Tríana Luna 

 
Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

Administrativo del Circuito Judicial de Girardot, que accedió parcialmente a la 

pretensiones de la demanda, presentado dentro de la oportunidad legal 

establecida en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

247 del CPACA. 

 

Notifíquese personalmente, a través del mensaje dirigido al buzón de correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales al agente del 

Ministerio Público, de conformidad a lo previsto en los artículos 197 y 198 

numeral 3° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, y mediante anotación en estado electrónico a las partes, según 

lo establecido en el artículo 201 CPACA modificado por el artículo 50 de la 

Ley 2080 y en armonía con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Trámite para sentencia 

 

Ejecutoriado el auto anterior, la Secretaría de la Subsección pasará el 

expediente al Despacho para dictar sentencia ya que, en razón a la 

inexistencia de solicitud probatoria, no hay lugar a correr traslado a las partes 

para alegar, como lo dispone el numeral 5º del artículo 247 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 20214. En todo caso 

atendiendo al numeral 4° del citado artículo 67 de la novísima ley procesal, 

los sujetos procesales, en el término de ejecutoria de este auto, podrán 

pronunciarse sobre las alegaciones de los recursos de apelación de los 

demás intervinientes, si aún no lo hubieren hecho. 

 

Finalmente, y en consideración al poder que obra en el archivo 029 del 

expediente digital, se reconoce personería adjetiva a la abogada Karen 

Eliana Rueda Agredo, identificado con cédula de ciudadanía n°. 

1.018.443.763 y portadora de la T.P. n°. 260.125 del C.S. de la J., como 

apoderada sustituta de la entidad demandada, en los términos y para los 

efectos del memorial de sustitución de poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 
Firma Electrónica 

 



Expediente N°. 25307-33-33-002-2022-00021-01 
Demandante: María Nelly Tríana Luna 

 
Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada ponente de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ponente: AMPARO OVIEDO PINTO 

 

R E F E R E N C I A S: 

 

Expediente:  11001-33-42-050-2023-00105-01  

Demandante:  Néstor Augusto Mahecha Fonseca  

Demandado:   Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Otro 

Asunto: Devolver el expediente al Juzgado de 

origen 

 

 

El 26 de septiembre de 2023, el Juzgado Cincuenta Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá profirió sentencia en el curso de la audiencia 

inicial, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Inconforme con la anterior decisión, el 9 de octubre de 2023, el apoderado de 

la parte demandante presentó y sustentó recurso de apelación. 

 

El 23 de octubre de 2023, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá concedió el mencionado recurso de apelación y ordenó 

enviar el expediente a esta Corporación. Ese mismo día, el apoderado del 

señor Néstor Augusto Mahecha Fonseca radicó memorial de desistimiento 

del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 26 de 

septiembre de 2023.  

 

El 2 de noviembre de 2023, el Juzgado de instancia aceptó el desistimiento 

del recurso de apelación presentado por la parte actora.   

 

El 6 de diciembre de 2023, le correspondió por reparto el expediente de la 

referencia a la suscrita. En esa medida, este Tribunal se abstendrá de realizar 

cualquier pronunciamiento en tanto que, el mencionado auto que aceptó el 

desistimiento del recurso de apelación presentado contra la sentencia de 

primera instancia, se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 



2 
Expediente: 11001-33-42-050-2023-00105-01 

Demandante: Néstor Augusto Mahecha Fonseca 
 

Magistrada Ponente: Amparo Oviedo Pinto 

En consecuencia, por Secretaría devuélvase el expediente al Juzgado de 

origen para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

AMPARO OVIEDO PINTO 

Firma electrónica  

 

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Magistrada Ponente de 

la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, 

de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 


